
EDICION CRITICA DE LA COLECCIÓN
CANONICA "HISPANA"

En Ia primera semana nacional de estudios canónicos (Salamanca, 2-6
octubre 1945), organizada por el recientemente creado Instituto "San Rai-
mundo de Peñafort", se propuso y fué aprobado un plan de trabajo cien-
tífico de investigación para llegar a una edición crítica de Ia Colección ca-
nónica "Hispana" en breve tiempo. Con razón ha sido calificada esta obra
de "urgente y necesaria". Lo es ciertamente. En Ia por tantos títulos in-
teresante historia de las colecciones canónicas de Ia alta Edad Media, ocupa
undistinguido e indiscutible lugar de preeminencia laColección canónica
"Hispana" (i). El crecido número de sus documentos—setenta y tres
concilios y ciento tres cartas decretales—, juntamente con Ia pureza y auten-
ticidad de su contenido, son caso único en Ia historia de las colecciones ca-
nónicas medievales. En el Concilio XII de Toledo tenemos un caso típico de
cómo los obispos españoles acuden a Ia abundante documentación de Ia
"Hispana", e invocan para ello Ia autenticidad dela misma para rechazar
una novedad que se quiso introducir en Ia disciplina eclesiástica, y que pa-
trocinaba el mismo rey Wamba. Quiso este rey obligar a Esteban, Obispo
de Mérida, a que ordenara un obispo para una iglesia a Ia que no co-
rrespondía en derecho tal perrogativa. Los Padres del Concilio, para de-
clinar Ia petición del monarca godo, muestran Ia antigua legislación ca-
nónica de Ia "Hispana", y comenzando por el Concilio de Nicea y si-
guiendo por cuantos concilios dieron disposiciones sobre el particular, has-
ta llegar al c. 2.0 del Concilio de Turín, recuerdan los antiguos cánones
que prescriben "Ne in vicis et villulis episcopos ordinari" y "Ut dioece-
sis quae episcopum numquam habuit non habeat" (2).

(1) Cfr. GoNZALEz ARNAO, V.: DiKUTso sobre las colecciones Ae cánones griegas y lalinas.
Madrid, 1783, IV.—A. ZBtGER, S. J.: De historia fanlium et scientiae iuris Canonici. Romae.
1939, VOl. I.—BERTRANDUS KURT8CHEID-FELIX ANTONIUS WlLCHES, 0. F. M., HiStorta lUrtS Ca-
nonici, vol. I. Historia fontium et scientiae juiris canonici, Romae, 1943.

(3) Tolet., XII, IV, PL. 84, 475. A U pureza y autenticidad de los documentos dc Ia
"Hispana" han de referirse aquellas palabras del Papa Inocencio III al Arzobispo de San-
tiago: "Tum qula cum aliis concüIls conttnetur in llbro qul Corpus canonum appellatur quern
Alexander per interlocutionem authenticum approbavii."
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Por el crecido nùmero de documentos que contiene Ia "Hispana" (3),
Ie cupo el alto honor de ser llevada a Roma para llenar las deficiencias de
Ia Colección de Dionisio el Exiguo y para formar parte de Ia Colección
Adriana, enviada en 787 al Emperador Carlo Magno, cuando éste inició
fu Reforma, llegando a ser más tarde importantísima en Ia Reforma car-
lovingia con las Colecciones Adriana y Dacheriana.

Todo esto hace que para numerosos trabajos de investigación y de
muy variada índole (teológicos, jurídicos, históricos, litúrgicos, etc.) ten-
gan que acudir los eruditos a los documentos de Ia "Hispana", y éstos se
lamentan con sobrada razón de no disponer de un estudio crítico de esta
antiquísima Colección canónica.

No podemos dudar de que Ia Colección "Hispana", en su parte con-
ciliar especialmente, remonta sus orígenes hasta Ias antiguas colecciones
canónicas españolas de los siglos V y VI. Pero sí cabe dudar sobre Ia
fecha exacta en que estas colecciones canónicas tienen origen en nuestra
Península (4). Consta con todo, y con absoluta certeza, el tiempo en que
comenzaron a utilizarse pública y solemnemente estas colecciones. De las
palabras del Papa Siricio a Himerio tarraconense "Quamquam statuta
Saedis Apostolicae vel canonum venerabilia definita nulli sacerdotum Do-
mini ignorare sit liberum" (5), no podemos concluir Ia existencia de co-
lecciones canónicas españolas en el siglo IV. Las palabras del Pontífice,
si no las sacamos de su lugar, parecen más bien referirse a Ia misma
Carta decretal que mandó se enviara a todos los obispos españoles. En
cuanto a los cánones que manda se observen puntualmente, bien puede
entenderse que se trata de las mismas disposiciones conciliares conocidas
ya en aquel tiempo y que fueron tomadas de los cánones orientales, de
los que expresamente menciona algunos del Concilio de Nicea.

La mención manifiesta de los estatutos de los Padres se ofrece clara-
mente en Ia Introducción a los cánones del Concilio de Tarragona (516),
y más clara aún en el II de Toledo (527) (6). Es el año 561 cuando apa-
rece abiertamente el uso de una colección canónica española, Ia cual.

(3) Qulnce concilios griegos, nueve africanos, diecisiete franceses y treinta y 8eIs es-
pañoles. Ciento tres cartas decretales.

(4) Aunque no sea común error, cs frccuenle considerar como parttda de nacimiento
de una institución el prtmer documento que habla de ella, siendo asl que de ordinario y,por
Iey general no revela slno Ia constatación de su exls;encla, de sn preponderancia y mayoría
de edad. El becbo de Ia uniformidad en Ia fe y en Ia disciplina antes del 325, en que »<s
celebró el Concilio de Nlcca, prueba seg-uramente Ia existencia y cumplimiento de colecciones
canónicas y disciplinares de tradición apostoUca unas, y otra> tr>nsmttldu por lo» prime-
ros Pastores de cada Iglesia.

(K) PL., 84, «3«.
(6) PL., 84, 300, 335.
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además de k>s concilios generales, encierra documentos canónicos de in-
terés particular para las iglesias españolas. En Ia Introducción a los cáno-
nes del I Concilio de Braga se hace referencia expresa a una de estas
colecciones: "Relecti ex códice coram Concilio tam generalium synodorum
quam localium" (7). En el Concilio IV de Toledo se recomienda que todos
los sacerdotes conozcan bien los sagrados cánones (8); esto supone una
relativa abundancia de ejemplares de estas disposiciones que facilitara su
conocimiento y su uso. San Braulio de Zaragoza pide con grande insis-
tencia a su querido amigo San Isidoro de Sevilla las actas de un concilio
celebrado en esta ciudad, para incluirlas en su colección canónica (9).

Un argumento que vale por todos los testimonios que pudieran aducirse
en favor de k existencia de colecciones españolas antes de Ut "Hispana" es
el hécho de que el Epitomé Español fué redactado a base de aquellas co-
lecciones, como dice expresamente su autor: "Ex libro bracarensi", "Ex
libro complutensi", "Ex libro Agabriensi". Por eso el Epitomé Español
ha de tener un papel importantísimo en Ia edición crítica de Ia "Hispana".
Es el eslabón seguro que une esta Colección con las antiguas colecciones
españolas de los siglos V y VI. Es fundamentalmente indispensable cono-
cer las fuentes de Ia Colección "Hispana". El Epítome nos ofrece Ia clave
segura par*a alcanzarlo con seguridad (io).

El estudio comparado del Epítome Español y Ia "Hispana" nos per-
mite señalar hiteresantes puntos de contacto y semejanza entre estos dos
antiguos documentos canónicos (ii). El Epítome, como Ia "Hispana",
tiene dos partes, concilios y decretales. La serie conciliar se abre en
ambas colecciones canónicas por los concilios celebrados en Oriente y se
cierra con los concilios españoles. El Concilio de Efeso se encuentra en el
Epítome en Ia misma forma que pasó a Ia "Hispana", es decir, con
los doce anatematismos y Ia carta del Papa Cirilo a Nestorio (12).

m PL., M, M5.
{8) C. SS.
(9) PL., 83, 744.
(10) El interesant« texto del BpUome Kspañol ha permanecido Inédito basta el presente

MAASSN, GetcMcMe der QueUen und der LUteratur des canoni>chen Keehts und Abedlade.
Oratz, 1879, y los hermanos BEUxniNi, P. et H., De antiquls coUectiontínts et eanonum collec-
loTibut, VeneUls, 1757, solo nos dan los epígrafe de algunos mannscritos de este precioso
documento. Puede verse el texto del Epitome según el ms. Vaticano-Latino, 5.751, en AmSo,
(oleccián canónica Híspana, apénd. IH.

(H) Al estudio crítico de Ia Colección "Hispana" tendrá que preceder necesariamente el
estudio crítico del texto del Spltome Español. No se puede pensar en Ia edición erItlca de Ia
"Hispana" sin conocer criticamente el texto del KpUome.

(18) PL.. 84, 157 y 88.
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Leemos en el Epitome: "Ex synodo Carthaginis Africae", denominan*
do así eI concilio que tuvo lugar en tiempo de los cónsules Honorio (XII)
y Tedodosio C^H)- La "Hispana" continúa llamando cartaginés a este
concilio, que en Ia mayor parte de las colecciones canónicas de fuera de
España recibe el nombre de "Statuta Ecclesiae antiqua".

Al Concilio de Agde faltan en el Epitome los veinte últimos cánones.
Estos, no obstante, se encuentran en Ia "Hispana", pero sabemos que
fueron incluidos en nuestra Colección después del Concilio XVII de To-
ledo (694) con Ia inscripción "Sententiae quae in veteribus exemplaribus
conciliorum non habentur" (13).

Con el nombre Concilium Arvernense (Qermont), contiene el Epitome
el que en realidad es el Concilio V Aurelianense. Hemos podido observar
que en todos los códices de Ia "Hispana" recibe este concilio Ia deno-
minación de Concilio Arvernense, y después de comprar su texto con el
del Aurelianense V, hemos podido concluir que es un error de nuestras
antiguas colecciones canónicas que ha pasado Io mismo al Epítome que
a Ia "Hispana".

La decretal 27 de Ia "Hispana" recibe Ia misma inscripción en el
Epítome que en aquella Colección: "Epistola Inocentii ad universos epis-
copos in Tolosa" (14), debiendo decir "in Toletana".

Estos puntos de contacto entre el Epítome Español y Ia Colección
"Hispana" nos permiten llegar a Ia conclusión de que ambos documentos
tienen su origen en las mismas fuentes canónicas, y constando cierta-
mente que el Epítome arranca de las antiguas colecciones españolas, hemos
de concluir también que estas mismas colecciones sirvieron de punto de
partida a Ia Colección "Hispana", reemplazando cumplidamente a todas
ellas. No admite otra explicación Ia presencia en España de tan crecido
número de manuscritos de Ia Colección como han llegado hasta nosotros
a pesar de Ia incuria del tiempo y de las grandes convulsiones políticas
por las que atravesó el suelo español. El mayor número de manuscritos
de Ia "Hispana" y de mejor calidad se encuentra en nuestra Península.
Sobre el texto manuscrito de Ia Colección canónica "Hispana" se enca-
necieron en prolongados estudios nuestros antepasados amantes de los
conocimientos canónicos, y hasta llegaron a encallecerse las manos de

(13) PL., 84, 263.
(14) lnnocentiMX vnlrerst* epiec't)ii.* >i Tntosam «ynodo coutUtutte dutCi>timis tratrtt>u*

in T>aminn sialiitew. Pl,. M, 671.
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los amanuenses y copistas por los muchos ejemplares que salieron de sus
afiladas plumas (15).

Después de Ia invención de Ia imprenta, Ia Colección "Hispana" fué
entregada a los primitivos tórculos en Madrid el año 1593. García de
Loaísa publicó en dicha fecha su obra Colectio Conciliorum Hispaniae.
En ella entran a formar parte importante los concilios españoles de Ia
"Hispana",segunel texto del códice Alveldense, aunque en algunos pa-
sajes se aparte de. él. Las reimpresiones de los concilios españoles, tales
como los de Labbe-Cosarcio, Coleti y Mansi reproducenel texto de Loaísa.
En 1693 el Cardenal Aguirre corrige en parte el texto de Loaísa (i6). El
Padre Marcos Burriel, S. J., ideó en 1753 una edición crítica de Ia Co-
lección "Hispana" (17), sirviéndose de los manuscritos de Toledo. El
resultado de los largos trabajos de investigación del P. Burriel fueron
cuatro volúmenes en folio, que esperan todavía Ia mano que los saque a
luz pública (i8). El último esfuerzo realizado para ofrecer a Ia ciencia
crítica de nuestros tiempos una edición digna de Ia Colección "Hispana"
Io llevó a cabo don Antonio Francisco .González. En 1808 estampó Gon-
zález Ia primera partede la.Colección, y en 1821 publicó las decretales (19,).
El texto de González tiene el mérito de ser el primer intento efectivo de
una edición crítica de Ia "Hispana", pero por no haber usado para ella
más que de los manuscritos españoles—los mejores, indudablemente, como
llevamos dicho—no puede satisfacer los postulados críticos de Ia ciencia.

(15) Junto a los muchos manuscritos que cn Espafla se han conservado Uc. Ia Colección
"Hispana" sólo uno existe en Ia Península del Falso Isidoro, y éste del slg-lo XVI. Por el
conocimiento de los antiguos cánones, que tanto ayudó a divulgar [y conocer] Ia Colección
"Hls$ana", quedaron los' clérigos espartóles Ubres de Ia corriente de innovación del s. IX.
guando se buscaba localizar Ia procedencia de las Falsas Decretales, bastó dar a conocer
nuestros manuscritos de Ia "Hispana" para alojar toda sospecha de que fuera España su
punto de or^en.

(16) J. SAENZ DE AGUiBHE: Collcctio minima cvnciliorun> ninnium Hispanlae et novi OrMs,
Homae, 1693.

(17) Con el fln de suministrar datos que pudieran arrojar alguna luz cn Ias negocia-
ciones que se estaban l levandoa cabo entre las Cortes ile Espafia y Roma para el Concor-
dato* de 1753, Fernando VI encargó al P. Marcos Burriel, S. J., Ia revisión y estudio de Ios
(t'ocumentos del archivo capitular de Toledo. AlH encontró el P. Burriel dos códices de Ia
Coiecctón "Hlspana'', y concibió Ia idea de hacer un estudio critico de Ia Colección a base
de dichos manuscritos, que crela los más completos. I'ara ello píclió los manuscritos de
Oirbfta y Urgel. DeSgTacíadameiHe, el P. Marcos Uurrlel no pudo ver terminada su obra.
"Hoy es el dia, ha dicho Menénclez Pelayo, en que aun estamos viviendo (confesándolo unos
y otros sin confesarlo) de aquella inestimable riqueza cuando todav(a no habla comenzado
p tomar forma y orden en sus apuntamientos." Heterodoxos, VI, 78. Cftv Semanario erudita
de VaUadares-, t. II. ...

(18) Cfr. Colección de documentos inéditos para Uf Historia de España, v. 13, p. 241.
PL., 81, 242 y ss.

(19) Las incidencias, muy interesantes por cierto y muy del estilo espaflol, que motiva-
ron el retraso de Ia edición de Ia segunda parte de Ia Colección "Hispana" de González pueden
\erse en Ia obra de GoNzALKZ PAi,ENCiA, La censura gubernativaen España. Madrid, 1934, vol. J,
página 824 y s.s.
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£1 texto que dió Antonio Francisco Gonzalez pasó en 1841 a Ia obra
de Tejada y Ramiro, y en 1862, a! Pairologiat cursus fomj>ietoa de
J. P. Migne (20). Esta es Ia historia a grandes rasgos de! texto de Ia
Colección canónica "Hispana".

Ha pasado más de un siglo de Ia edición de Gonzákt, y correspond«
al nuestro dar el estudio crítico y completo de bi Colección. Este estudio
crítico de Ia Colección Io está pidiendo a voces su nüsmo va!or histórico.
Basta con Io que hcmos apuntado más arriba para pensar que Ia Cokc-
ción "Hispana" no es un monumento histórico vulgar. No podemos con-
sentir que mientras las Fo¿soy Decretates tien*n el alto honor de pre-
sentarse en público con d ropaje critico que supo darles Hinschras en
1863 (21), Ia Colección "Hispana", más antigua, con mayor numero
de documentos y todos elk)s de una pureza y autenticidad probadas, se
arrebuje con Ia pobre vestimenta que en i8o8 pudo proporcionarle Ia bue-
na voluntad de Antonk> F. Gonzátez. El vater singular de Ia "Hispa-
na" exige un estudio cr'rtico, al menos como el de Hinschius; del mismo
estik) que Ia obra de Turner (22); como Ia de Schwartz (23), y como
Ia edición del Liber JufKciomtn (24). Los historiadores y juristas, sobre
todo, están pidiendo desde hace mucho tiempo tm estudio crkko d« Ia
"Hispana" como corresponde a este insigne monumento de Ia antigüedad.
Una de las primeras voces que se levantaron foera de España pidiendo
el estudio crítico de Ia Co!eccion fuc Ia del Cárdena! Pitra (25). Luego
han seguido otros de dentro y fuera de España. "Dolendum san« tantae
colectionis non extare edit5onem recentiorem" (26).

Deben revisarse todos los códices de nuestra Colección. Esto dará hj-
gar necesariamente a una revisión de kw archivos capitulares espaSotes
Este ingrato y deslucido trabajo de búsqueda y descubierta pttode depa-
rarnos sorpresas muy agradables. No nos resignamos a creer que no se
encuentren en Ia Península manuscritos del Epítome Espoitol, que ha de
jugar un papel tan importante en Ia nueva edición crítka de Ui "Htt-
pana". Deben estudiarse detenidamente las razones que movieron «I Pa-
dre Marcos BtirrieI para que se inclinara por k>s manuscritos de Totedo

(HO) Vol. 84.
( Î I ) lltN-8CHius: Urcretslex »euoo^dor^oae ft Capit*ta Aftf|ttratani, Up*M. i*M.
IiS) G. H. TcRHS«: gcelt»iae Occ*le*taHs Mcmtme*to ¡uHg *uMQtt<MfcM, Olf9Tfl. ItM.
(23) EDUARDUS EcHWARTx: AeIa ronctíiortim rvcumeatforutn, ncroHn, IM7.
(84) M. G. B.
i25) "Et lel tncotT nous ejprim*rons Ic üésir et te roeu tl'one ootiv«U« tóttOtm. <UfB«

«(«• ihéolog-lens el d«s canonistes tjptfnol5". ftrn, ¿*alect* Novtottm*. í. *1.
(W 3u.vA-T,MWH!CA: Fantr* flMpriof feelt*lartlra.e Mtdtí Atvl. ROO)M, I«», JJ. 1»«.
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y las que asistieron a Francisco González para que escogiera para su
edición los códices Alveldense y Emilianense. Debe pensarse en un apa-
rato crítico moderno, claro y completo.

Todo esto nos sugiere Ia feliz idea del Instituto de "San Raimundo
de Peñafort" al aprobar en Ia primera semana nacional de estudios ca-
nónicos un pian de trabajo científico para uan pronta edición crítica de Ia
Colección canónica "Hispana". Y ello—tenemos Ia completa seguridad
de que el Instituto piensa así—llevado de altas razones de justicia his-
tórica, canónica y aun patriótica, y para que Ia Colección canónica "His-
pana" sea más divulgada en su nueva edición, más conocida y estimada,
según exigen su justo valor y mérito.

A. ARIÑO ALAFONT
Doctoral de Avllu

— 201 -

Universidad Pontificia de Salamanca


